
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUA Y ANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

CHIGUAYANTE, marzo 02 de 2016

ACUERDO N° 37 - 07 - 2016

MAT.: Modificación Presupuestaria N° 2/2016 de la
Dirección de Administración de Salud Municipal

Señor Alcalde:

El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 02 de
Marzo de 2016, adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar Modificación Presupuestaria N° 2/2016 de la Dirección de
Administración de Salud Municipal, en los ítems que a continuación se indican:
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INGRESOS

TRANSFERENCIAS

DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS

DEL SERVICIO DE SALUD

APORTES AFECTADOS

SALDO INICIAL CAJA

SALDO INICIAL NETO DE CAJA

TOTAL AUMENTOS/DISMINUCIONES

GASTOS

GASTOS EN PERSONAL

PERSONAL DE PLANTA

OTRAS REMUNERACIONES

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

MATERIALES DE USO 0 CONSUMO CORRIENTE

SERVICIOS BÁSICOS

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES

ARRIENDOS

SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

AL SECTOR PRIVADO

OTRAS TRANSFERENCIAS AL SECTOR PRIVADO

INICIATIVAS DE INVERSIÓN

PROYECTOS

EQUIPAMIENTO

TOTAL AUMENTOS/DISMINUCIONES

"

Aumentos

$ 398.803.032

S 398.803.032

$ 398.803.032

$ 175.321.673

$ 574.124.705

$ 177.138.722

$442.255

$ 176.696.467

$ 425.897.023

$185.154.404

$ 14.176.906

$ 11.000.000

$ 6.000.000

$ 209.565.713

So

$ 10.056.200

$ 10.056.200

$ 10.056.200

$ 613.091.945

Disminuciones

$0

So

So

S 38.967.240

$ 38.967.240

So

$ 38.967.240
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CHIGUAYANTE, marzo 02 de 2016
ACUERDO N° 37-07-2016
MAT.: Modificación Presupuestaria N° 2/2016 de la Dirección de

Administración de Salud Municipal.

El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del
Concejo, Alcalde Sr. José Antonio Rivas Villalobos, y de los Concejales presentes, Sr. José
Eduardo Vilches V.; Sr. Carlos Benedetti Reiman; Sr. Mario Osbén Méndez y Sra. Riña E. Oñate
Cid; y con la abstención de la Concejal Sra. Paulette Geraldine Pierart Roa.

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y fines.

Le saluda atentamente,

Cúmplase:

TAPIA SANDOVAL
ETARIO MUNICIPAL

IO RIVAS VILLALOBOS
L C A L D E

DISTRIBUCIÓN
Sr. Alcalde de la Comuna
Sres. Concejales de la Comuna
Direcciones Municipales
Archivo /
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